
SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11 
Edificio Banco Popular Piso 4 
Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo: ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co Barranquilla – 

Atlántico. Colombia 

 

 

Rad.: 08-001-31-53-015-2023-00277-00 

SECRETARIA: 

             Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal Declarativo 

adelantado por el señor Alejandro de Jesús Calle Vásquez, y las menores Nina 

Andrea Calle Rodríguez y Yeine Paola Calle, en contra del señor Jorge Gastelbondo 

de la Hoz, y las sociedades Banco de Bogotá S.A., Liberty Seguros S.A. y Fundación 

Campbell; informándole que ésta última, llamó en garantía a la sociedad Liberty 

Seguros S.A.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 19 de abril de 2024. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecinueve (19) de abril 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por reunir los requisitos de ley, se admite el llamamiento en garantía que hace la 

sociedad demandada Fundación Campbell a la sociedad Liberty Seguros S.A.  

 

En consecuencia de lo anterior, se corre traslado de la demanda y del llamamiento 

en garantía a las convocadas, por el término de veinte (20) días para que lo conteste.  

 

Se notifica el presente proveído a la llamada por estado, toda vez que la misma es 

parte y se encuentran debidamente notificada al interior del trámite principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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